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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 18/1962, de 18 de enero, por el que se modi
fica el párrafO tercero del art iculo cuarto .del Decreto 
de 21 de mapo de 1943, que requla las funciones de las 
Agencias de Aduanas. 

El D2creto de veintiuno de mayo de mil novecientos cua· 
.. renta y tr"s n;,./ula:lo!' tle las flu: :ion2S cn:::ollL l1.:ia:.1as a h~ 

Agencias de Aduanas, eS.tabI2cio. en su artículo cuarto. el prin-
· cipio ge n2ral J~ que la profesión de A"enk de Aduanas es 
" instransmisibl,o . S I üLn. ccmo exc('pción podria ser autorizada 
· dicha transmisión. al ocurrir el t'all ('ciml~nto de cualquier titu

lar. a lavor d~l cónyuge viudo o dp los ascendientes y descen· 
dientes legitlmo~ con aptitud y ca pacidad legales. 
.. La rigidez del sistema actual. limitando las posibles sucesIO
nes en las Age ncias de Aduanas en los termmos ames indicados 

· excluy::> la posibilidad de dar entrada en dichas sucesioneS a 
;determmadas personas como los hijos naturales reeonocidos. 
los legitimados po:' conc::sión y los a:!opti\'oS qu·; por no ser 
descendientes legítimos d21 causante. se ven privadOS del de re

"cho a sucederle en la titularidad de la Agencia de Adu1.nas d!' 
que se trate. 

· La concesión de sucesiones en térmmos de mayor amplitud 
que los que rigen en la actuali:lad. no pUede si:¡;nificar peli:¡ro 
alguno para la Administración del Estado. En primer lugar. por
que las garantías de solvsncia y moralidad. que son las 'prin· 
ciPalmente exi;ibles. no pueden supeditarse o lilmtars€' a un 
determinado grado de parentesco. y en segundo térmmo. por 

' resultar evidente que quien ha actuado en una Agencia de 
Áduanas durante un período de tiempo más o mrnos dilatado 
ha de ' conocer la marcha el? los cn!l1\)lcjos. asuntos aduanero:, 
mejor y con mis capacitación que una persona de nuevo nomo 
bramiento profana por lo general. en la materia. 

Se hace preCiso por tanto. modificar el sistema actual ae 
',sucesión en las Agencias de Aduanas ampliándolo con La in
' clusión de los hijos natural~s reconocidos. los legitimados por 
concesión y los adoptiVOS. siemprl' que el reconocimiento o la 
tl.dopción haya tenido lugar en fecha a.nterlOr a dos aflos. por 
lo menos. a la del fallecimiento del titular y hayan ejercido 
funciones en la Agencia respectiva en ~onc2pto de Apod2rados 

,,0 de empleados con firma reconocid~ ante la Administración . 
. por lo mt:nos dúrante los cinco aii.os anteriores a la fecha del 
expresado fallecimi ento. . 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Haci~nda. y previa 
deliberación del Conse.io d-e Ministros en su reunión del dia doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-El párrafo tercero del articulo cuarto del 
Decreto de veintiuno de mayo de . mil novecientos cuarenta y 
.tres por el que se regularon las funciones de las denominadas 
Agencias de Aduanas. quedará redactado del modo slguicntc; 

«Ello no obst.ante. podrá autorizarse la transmisión d" la pro
fesión de Agente o Comisionista de Aduanas al ocurrir el falle
cimiento de cualquier titular a favor de al'?;una de las personas 
que a continuación se expresan. siempre que posean aptitud 
y capacidad legales para la sucesión: 

. Primero. A favor del cónyuge viudo o de los · ascendientes y 
descendientes legitimos, y 
. Segundo. A favor de los hijos naturales reconocidos, de los 
legitimados por concesión y de los adoptivos. 

".. En este se'?;undo caso será indispensable la concurrencia de 
los siguientes requisitos: 

a) Que la desi~'nación, se haga por el titular en forma feha
. eiente y documentaL 

b) Que el reconocimiento o la adopción hayan tenido lugar 
en fecha anterior a dos aüos. por lo menos. a la del fallecimien

', to del titular. extremo que se justificará docum2ntalm ", nt~. y 
·C) Que la persona deSignada para la sucesión por el titular 

haya ejerCido funciones en la AgenCia respectiva en concepto 
de Apoderado o de empleado con firma reconocida ante la 

··,Administración. por lo menos desde c.inco años antes a la fecha 
del expresado fall ecimiento. La justificación de este extremo ' se 
efectuará mediante certificación expedida por el Segundo Jefe 
de la Aduana respectiva. 

Si en el plazo de seis meses. contados a partir de la fecha 
del fallecimi ento del titular de la A~r: ncia no se interesara la 

· sucesión por ninguna de las personas mencionadas en el pre· 
sente artículo. se ent ~nderá renunciado por las mismas el dere
cho al ejercicio de la prOfesión,» 

Los restantes párrafos del expresado artículo cuarto conti
nuarán redactados en su for:-íla actual. 

Artículo segun,:Io.-Con carácter excepcional, y. por una sola 
vez. las personas que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
precedente se consideren con derecho a la . sucesión de una 
A'?;encia de Aduanas. podrán solicitarlo de la Ii)irección General 
del Ramo. de.ntro del plazo de seis meses. contados a partir de 
la fecha de la publicación d21 presente D~C1'2tO. sea ctlalqui2ra 
la fecha del fall ecimientó del titular l'€spectivo y las de adop
ción o reconocimiento y aunque en su día les hubiera sido 
denerrada su p2tición a la sucesión en la AgEncia en razón a no 
tratarse de cónyuge viudo o de ascendientes y descendientes 
legítimos 

A la instancia en que se solicite la sucesión deberá acompa
ñarse inexcllsab!f!mente la documentación prevista en el artícu
lo noveno del Reglamento de diecinueve de julio d.e mil nove
cientos cuarenta y tres. 

La Dirección General expresada. a la ·vista de los antece
dentes aportados. concederá o denegará, discrecionalmente. la 
sucesión interesada . 

Artículo tcrcero.-lgualmente. con el m¡smo carácter de ex
cepción. se concede un plazo de seis mesés. contados a partir 
de la fecha d2 f ntrada en vi '!ol' elel presente D~creto, para que 
aquellas personas que hubieran sido baja como Agentes de 
Aduanas por causas distintas a las expresadas en el párrafO 
primero d21 l'.rtículo anterior pU i2 d'1n solic,¡tar su l'?h3.bilitación 
ante la Dirección General de Aduanas. con exclusión expresa de 
los que h,ubicran sido separados de la profesión por razón de 
sanción En ei caso de que el titular de la AS;E'ncia hubiera fa
llecido. podrán ej ErCitar el expresado derecho cualqUiera de 
sus SUC2sores comprendidos en el articulo orimero de este De
creto. La Dirección General del Ramo resólverá las peticiones 
que S2 prssenten En forma discr~ciona!. 

Articulo cuarto.~-Si por aplicación de lo dispuesto en los 
articulos seg'undo y tercero hubl2ra de efectuars~algú.n nom
bramiento de nuevo Agente de Aduanas para actuar en Oficina 
de la R enta dond3 nQ exista vac'tnl, ~ . ello U(l const.ituirá obstácu
lo alguno para que dicho nombramiento se lleva a efecto. 

El número de plazas en que fuera rebasadfl la plantilla 
respectiva se someterá. con ocasión d~ vacante. a la am'l!'T.;<la
ción sucesiva hasta reducir las plazas, a los límites máximos 
que para cada Aduana fueron seflalados por las Ordenes minis
teriales de dos de enero y dos de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres. 

Articulo quinto.-Queda facult:1.do el Ministerio de Hacienda 
para dictar las Ordenes que estime pertin2nks' para la ejecu
ción y puesta en práctica de las normas contenidas en el pre
sente D2creto. que entrará en visor el dh si5ui2nte al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadOll. 

Asi lo dispon'Clo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Ha.cienda, 
MARIANO NA V ~RO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que se auto
riza a las Compañías no regulares de aviación para dis
frutar de los mismos 'derechos sobre pertrechos, pTov1-
siones y piezas de repuesto que los Decretos de 3 de 
mayo de 194G y 15 de junio de 1954 conceden a las 

.. Compañias con z.¿neas regulares. 

Ilustrlsimo seüor: 

Por Decreto de junio de 1954. y. atendiendo. en parte. a 
una recomen'iación acoz'dada en la . II Sesión Plenaria de la 
Reunión para la facilitación del Transpo:"tt Aéreo [mernacia
na!. se autorizó a las Compafiias Aéreas extran.ieras . que tuvie
sen establecidas lineas regulares con escal~,s en E3p'aña y fuesen 
conc.esionarias en aeropuertos espaüoles de Depósitos de per
trechos. provisiones y piezas de repuesto. para ceder pertrechos 
y piezas de repuesto-pero no provisiones-a otras 'Compaflías 
extranj&ras de navegación aérea que igualmente tuviesen esta
blecidas líneas reguiares con escalas en España. 

En la fecha en que se dictó la citada disposición era muy 
escaso el número de aviones de líneas (mo reg'ulares» oue reali
zaban escalas en aeropuertos espai1.01es. pero últiman~ente ha 
venido aumentando el número de estos aviones. especialmente 
en Palma de Mallorca. y dedicados principalmente al trans
porte de turistas. A estos aviones se les presenta también la 
necesidad de proveerse en aeropuertos españoles de pertrechoa, 


